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VERSION 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Fuentealba, Renán 

-Altamirano O., Carlos -Gómez, Jonás 

-Allende, Salvador -González M., Exe-

-Ampuero, Raúl quiel 

-Aylwin, Patricio -Gumucio, R. Agustín 

-Bulnes S., Francisco -Juliet, Raúl 

-Campusano, Julieta -Luengo L., Fernando 

-Contreras, ,Carlos -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, V. Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio y 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 

Concurri~, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16,13, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

JII. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, con excepción de la que in-

• 
T AQUIGRAFICA. 

dica, las modificaciones introducidas por 
el Senado al proyecto de ley que condona 
el impuesto a la producción de vinos que 
se aplica a los vitivinicultores de Maule, 
Ñuble, Concepción, Bío Bío y Malleco. 
(Véase en los Anexos, documento 1) . 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica los acuerdos 

que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite, respecto de las observaciones for
muladas al proyecto de ley que modifica 
la ley N9 10.343, en lo relativo a la jubila
ción de la mujer funcionaria de la Admi
nistración Civil del Estado y de las Muni
cipalidades. (Véase en los Anevos, docu
mento 2) . 

-Pasa a la Com1'sión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien no insistir, con excepción de la que 
señala, en el rechazo de las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones del 
personal de los sectores publico y priva
do. 

-Se manda archivar el documento. 
Uno de la Comisión Especial Investiga

dora de la Honorable Cámara de Diputa
dos encargada de establecer las causas y 
de determinar las responsabilidades de los 
sucesos ocurridos en el mineral de El Sal
vador, en que solicita la copia fotostática, 
que habría pedido el -Senado al Hospital 
Militar de Santiago, de la constancia 
anotada en el Libro de Novedades del cita
do establecimiento hospitalario, relativa a 
la situación en que ingresaron los heridos 
traídos del mineral mencionado. 
-Se accede a lo solicitado y el documento 
se manda archivar. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en que comunica que el Emba
jador de Chile ante la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas ha informado que ha 
hecho entrega al Presidente de la Cámara 
del Soviet Supremo de esa Nación, de la 
invitación que le formularan el Senado y 
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• 
la Cámara de Diputados para visitar nues
tro país. 

-Se manda archivar el documento. 
Seis de los señores Ministros del Inte

rior; de Economía, Fomento y Reconstruc
ción, y de Agricultura, con los cuales dan 
respuesta a las siguientes peticiones, for
muladas por los Honorables Senadores se
ñores Ahumada (1), Campusano (2), 
Contreras Tapia (3), Corvalán Lépez (4), 
Fuentealba (5) y Von Mühlenbrock (6): 

1) Problemas de las provincias de O'Big_ 
gins y Colchagua. 

2) Expropiación del fundo La Laguna. 
3) Transporte de cemento a Arica en 

buques de la Armada. 
4) Expropiación del fundo Suiza, de Tal

ca. 
5) Construcción de Retenes de Carabi

neros en Cautín. 
6) Problemas portuarios de Puerto 

Montt. 
-Quedan a disposición de los señ01'es Se_ 
'(I,adores. .. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gra
cia, recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que recono
ce, por gracia, años de servicios presta
dos por don Emilio Edwards Bello. 

-Queda para tabla. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA DEL ARTICULO N9 10 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el Orden del Día, corresponde tratar el 
informe de la Comisión de Constitución re
caído en la moción de los Honorables se
ñores Ampuero, Salomón Corbalán, Chad
wick y Luengo con la que inician un pro
yecto de ley modificatorio del artículo 10, 
NQ 10, de la Carta Fundamental, relativo 
al derecho de propiedad. 

-El proyecto figUrcL en los A nexos de la 
sesión 45~, en 15 de diciembre de 1965, do
cumento N9 10, página 2271, y ell:nforme, 
en los de la sesión 83~, en 22 de marzo de 
1966, documento N9 2, página .4843. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Señor Presidente, Honorable 
Seuado: 

Introducción. 

El debate público en torno del derecho 
de propiedad, iniciado con motivo del Men
saje enviado por Su Excelencia a la Ho
norable Cámara de Diputados en noviem
bre de 1964, en el que propone diversas 
reformas a la Carta Fundamental, llega en 
este momento a la sala del Honorable Se
nado. Esta Corporación está llamada a pro
nunciarse sobre el texto propuesto por Su 
Excelencia, aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados, y, con algunas modi
ficaciones, también por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de es
ta rama del Congreso Nacional. 

En Este debate, mantenido en forma in
interrumpida a lo largo de dieciocho meses, 
han intervenido todos los grupos sociales. 
El Gobierno, los partidos políticos, las uni
versidades y las entidades más represen
tativas de los trabajadores y de los empre-
sarios han manifestado sus opiniones en la 
prensa, la ra"dio y la televisión, en foros, 
conferencias, seminarios y otros medios de 
difusión. 

El debate ha permitido conocer opinio
nes contradictorias sobre aspectos impor
tantes y secundarios; filosóficos, políticos, 
sociales y económicos. Ello no es de extra
ñar. La propiedad es un lugar de encuen
tro. Su valor se proyecta en las más diver
sas direcciones, y es natural que los inte
reses de todo orden pugnen para que sus 
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puntos de vis,ta predominen, en cuanto sea 
posible, en la decisión por tomar e inspiren 
a ésta. Esto mismo facilita, en cierto mo
do, el afán del Honorable Senado. Cuando, 
al parecer, todo se ha dicho, el momento se 
presenta propicio para la decisión final. 
Pero esta decisión no está exenta de difi
cultades serias y lleva aneja una grave res
ponsabilidad, porque habilitará al Estado 
para realizar la política que el país desea 
darse y, por consiguiente, influirá en el 
ritmo y orientación del desarrollo econó
mico, social y cultural. 

El debate ha puesto de manifiesto algu
nos puntos de acuerdo o que, por lo menos, 
cuentan con asentimiento claramente ma
yoritario en la opinión pública y en el Par
lamento. Es útil señalarlos, para concen
trar la atención en lo que constituye pre~ 
cisamente la controversia. 

Digamos, primero, que existe acuerdo 
paar revisar el texto que garantiza el dere
cho de propiedad. En abono de este aser
to, quiero recordar que la Honorable Cá
mara de Diputados, tanto en la Comisión 
de Legislación y Justicia como en la Sala, 
prestó su aprobación unánime ¡en la dis
cusión general al proyecto de reforma 
constitucional, y en la particular del ar
tículo 10, N9 10, sancionó el mismo texto 
propuesto por el Ejecutivo, con 114 votos 
favorables y sólo 5 negativos. También la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del Honorable Senado aprobó por 
unanimidad la idea de legislar, y así lo en
tiendo, a pesar del voto en contra del Ho
norable señor Bulnes, porque, al fundar
lo, dejó expresa constáncia de que no se 
oponía a la idea de revisar el texto cons
titucional vigente y enunció las razones de 
otro orden que lo indujeron a votar en el 
sentido indicado. ' 

La opinión así manifestada -el Gobier
no confía en que el Senado la reiterará al 
término de este debate con la vótación que 
le ponga término- es fiel expresión de 
un anhelo nacional claramente conocido. El 
país desea que las leyes que regulan la pro-

piedad no entorpezcan el progreso econó
mico, y con ese fin desea que la Carta 
Fundamental se modifique en términos ta
les que la propiedad contribuya positiva
mente a la prosperidad general. 

Veamos otro aspecto. Aunque sobre el 
particular no ha recaído una resolución ex
presa, no cabe asomo de duda de que no se 
trata de abolir la propiedad privada. Esta 
promueve la dignidad y libertad humanas; 
garantiza un espacio vital a la familia; 
afirma la seguridad personal del individuo 
y le da respaldo para labrar su propio des
tino. Es un estímulo decisivo para la ini
ciativa privada, la productividad del tra
bajo y el progreso económico. Pero a su 
valor personalizante, la propiedad privada 
agrega, rectamente entendida, su valor 
socializante. Sirviendo de contacto entre 
los hO,mbres, la propiedad enriquece las 
relaciones humanas y proyecta al ser a 
una vida de relación vinculada estrecha
mente al bien común y propicia al cultivo 
de la solidaridad, base de una convivencia 
pacífica y justa. 

Lo que se desea no es, pues, abolir la pro
piedad. Por lo contrario, se procura vigori
zarla, para afianzar su subsistencia; pro
moverla y difundirla, para que los valores 
en ella implícitos sean participados al ma
yor número; y suplirla por la propiedad 
pública cuando así lo requiera manifiesta
mente el bien común respecto de ciertas y 
determinadas categorías de bienes. 

Toco aquí otro punto en el que, al pa
rEcer, tampoco hay desacuerdo. Aun los 
más decididos defensores de la propiedad 
privada no excluyen la posibilidad de in
corporar bienes a la propiedad pública ni 
los partidarios de ésta pretenden suprimir 
la propiedad privada. No hay,por lo tan
to, antinomia en defender la propiedad pri
vada y admitir la propiedad pública. Agre
guemos, también, que nuestro ordenamien
to jurídico se sustenta en la propiedad pri
vada de los bienes personales y de los me
dios de producción, sin perjuicio de admi
tir por excepción la integración a la pro-
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piedad pública, de ciertas categorías de 
bienes, cuando las circunstancias y el bien 
común lo exijan. 

¿ Dónde están, entonces, los puntos que 
sustancialmente nos separan? Creo que un 
enfoque muy general permite concretar las 
siguientes cuestiones, entre las cuales han 
surgido divergencias: a) concepto de la 
propiedad privada y de sus límites inter
nos; b) legitimidad y extensión de las li
mitaciones. externas que la puedan afec
tar, incluida entre éstas la expropiación; 
c) garantías constitucionales del derecho 
de propiedad, y d) motivos y circunstan
cias que autorizan el tránsito de los bienes 
de la propiedad privada a la propiedad pú
blica y especificación de aquéllos. 

Todas estas cuestiones deben ser juzga
das como expresiones de la evolución que 
el instituto de la propiedad viene experi
mentando. Y como la nuestra es reflejo de 
la ocurrida en el mundo entero, huelga de
cir que tratar de describir la evolución ya 
incorporada a la historia, es previo para 
juzgar con acierto las nuevas páginas que 
pretendemos escribir hoy día. 

El derecho de propiedad privada. Lo que 
era y lo que es. 

La necesidad de conciliar la brevedad 
con el propósito de exponer la evolución de 
la propiedad privada a lo largo del tiempo, 
me induce a concretar mis observaciones 
a lo ocurrido principalmente en Francia, 
que tan poderosamente ha influido en nues
tra legislación, y a concentrar mi atención 
en la propiedad rústica, por la innegable 
vinculación que todos advierten entre la re
forma constitucional en trámite y el pro
yecto de reforma agraria que pende de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El concepto de la propiedad, tal como el 
derecho francés 10 recogió del romano, con
cibe el dominio como una relación del hom
bre con los bienes, que otorga a aquél un 
poder ilimitado y absoluto sobre las cosas, 
para usar, gozar y disponer de las cosas en 

su exclusivo beneficio y con entera liber
tad. 

Bien representativa de esta concepción 
individualista de la propiedad privada es 
la ley de la Revolución Francesa del 28 de 
septiembre de 1791, que textualmente di
ce: "Los propietarios pueden variar libre-
mente el cultivo y la explotación de sus tie
rras, de conservar sus cosechas y de dispo
ner de todos los productos de sus propie
dades en el interior del reino y en el exte
rior'. Y agrega: "cada propietario es li
bre de hacer su cosecha, de cualquier na
turaleza que fuere, al momento y con los 
medios que le convenga". Expresión de es-

. tas mismas ideas es el artículo 544 del Có
digo Civil Francés, cuyo texto reza: "La 
propiedad es el derecho de gozar y de dis
poner de las cosas del modo más absoluto, 
siempre que no se haga un uso prohibido 
por las leyes o los reglamentos". 

Así concebido, el derecho de propiedad 
otorgaba una especie de soberanía sobre la 
cosa y por ello fue considerado como ga
rantía fundamental del individuo, anejo a 
la persona, inscrito entre las garantías 
constitucionales y las libertades. Las leyes 
lo reglamentaron como objeto de un dere
cho y de actos y de contratos que miran ex
clusivamente al interés privado y con el,so
lo fin de asegurar con eficacia su apropia
ción, posesión y libre disposición; en su
ma, de proteger amplísimamente al dueño. 

Mas, la propiedad privada individualis- . 
ta, al correr del tiempo, puso de manifies
to su contradicción cOn los intereses de la 
persona a los cuales pretendía servir, re
velándose como elemento de jerarquía so
cial y de poder para los poseedores, y de 
opresión y dependencia para los desposeí
dos, a la vez que indiferente a los requeri
mientos colectivos cada vez más crecientes. 
El incremento de la población y de las jus
tificadas ansias de bienestar de las clases 
populares encontraron en la concentración 
de la tierra una valla insalvable. El aumen
to de las necesidades de consumo tampoco 
encontró eco satisfactorio en los propieta-
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Tios, sujetos de un derecho reconocido pa
ra su beneficio exclusiv.o, con prescinden
cia de las urgencias sociales. 

Bajo la presión de factores económicos 
y sociales, a raíz de las dos Guerras Mun
diales, hizo crisis la concepción liberal del 
Estado, para el que el orden social fue un 
presupuesto dado, ajeno a su órbita y a su 
responsabilidad. Para el Estado moderno. 
en cambio, las circunstancias en que discu
rre la vida social dejaron de ser un mero 
dato y se transformaron en un cometido. 
La reglamentación sobre los bienes ya no 
se limitó a la mantención del sistema jurí
dico construido para asegurar la igualdad 
formal ante la ley y el libre y libérrimo 
ej ercicio de los derechos constituidos. Cons
ciente de su misión de dar el bienestar a los 
pueblos y de ser el promotor del progreso, 
el Estado moderno no ha sido remiso para 
intervenir en forma cada vez más acentua
da en el mundo intocado de los bienes y al
terar las relaciones patrimoniales existen
tes, a fin de lograr mayor justicia y ase
gurar a todos la libertad y un nivel de vi
da digno y humano. 

Largo sería exponer las múltiples y va
riadas concreciones que este pensamiento 
central ha tenido en los últimos decenios. 
Circunscribiendo mis observaciones -co
mo ya expresé- a la suerte corrida por la 
propiedad privada en Francia y otros paí
ses europeos, y en particular a la propie
dad inmobiliaria, cabe seña1ar que las nue
vas tendencias han destacado el valor so
cial de la propiedad. Leyes sucesivas han 
incorporado al derecho positivo y trans
formado en normas compulsivas, los debe
res y responsabilidades anejas al derecho 
de propiedad privada, socialmente entendi
do, y, a la luz del concepto de su función 
social, han dibujado con más claridad los 
límites propios e intrínsecos del dominio, 
mientras otras leyes, invocando como títu
lo el interés social, no han vacilado en im
ponerle limitaciones adicionales que, si bien 
no emanan de su propia naturaleza, se 
justifican por la primacía que debe reco-

nocer el interés individual a los requeri
mientos de la comunidad cuando uno y 
otro entran en conflicto. 

Así, la obligación de cultivar la tierra, 
que las leyes francesas dictadas en tiem-' 
pos de guerra proclamaron en 1942 y 1943, 
fue reafirmada en tiempos de paz por la 
ley de orientación agrícola de 5 de agosto 
de 1960, la que, entre otras cosas, facultó 
a los prefectos para compeler a los propie
tarios a poner sus tierras en cultivo, y en 
caso de renuencia, para entregar su explo
tación a terceros, para darlas en arrenda
miento y, aun, para venderlas. Otra ley del 
mismo mes y año facultó también a los pre
fectos para prohibir en determinadas zo
nas ciertas siembras y plantaciones, acor
de con el propósito central que define su 
artículo 79, que dice: "Asegurar una es
tructura de las propiedades y explotacio
nes agrícolas y forestales, conforme a una 
utilización racional del suelo y de los edi
ficios, teniendo en cuenta la naturaleza de 
los suelos y su conservación, las técnicas 
agrícolas, el medio humano, la población 
rural, la economía general del país y la pro
pia del territorio considerado". Y en In
glaterra, una ley de 1947 impone al pro
pietario la obligación de mantener en buen 
estado sus tierras e instalaciones fijas, y 
autoriza la expropiación cuando no logran 
un nivel satisfactorio de producción, según 
el informe del comité del respectivo con
dado. 

También está limitada la extensión má
xima y mínima de las tiel'l'as que una per
sona puede explotar sin autorización del 
prefecto. Una ley francesa del 27 de di
ciembre de 1958 estatuye que esos máxi
mos y mínimos deben ser fijados por las 
comisiones departamentales que crea, con 
vigencia por el tiempo que ellas mismas de
terminen. Así, en el departamento del Loi
re, los máximos y mínimos fueron, respec
tivamente, durante el primer año, de 45 y 
15 hectáreas para el policultivo; 15 y 5 
hectáreas para viñas y huertos, y 10 y 5 
hectáreas para empastadas. 
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Con el fin de poner coto a los inconve
nientes de la excesiva división de la pro
piedad agrícola, una ley francesa del año 
1941, confirmada y mejorada por otra del 
3 de abril de 1958, permite al prefecto or
denar el reagrupamiento obligatorio de los 
predios incluidos en el perímetro por él de
terminado y dividir, en seguida, la masa de 
tierras, en superficies satisfactoriamente 
explotables. 

En Suecia, una ley análoga, del año 1947, 
sólo permite vender las pequeñas propie
dades a los parientes y vecinos, y dispone 
que si la venta se hace ';~ terceros, el Esta
do tiene derecho a adquirirlas para el solo 
efecto de enajenarlas a los vecinos. 

y con el propósito de evitar la concen
tración de la propiedad en pocas manos y 
de asegurar su buen cultivo, leyes de Aus
tria, México, Pakistán, Egipto, India, Ja
pón, Dinamarca, Países Bajos y Zuiza, han 
restringido la libre transferencia-de los 
bienes privados y exigidos, al efecto, la pre
via autorización de las autoridades. 

En Austria, el permiso no se otorga sin 
garantías de cultivo sistemático y eficien
te; en Dinamarca, una ley de 1951, sólo 
permite fusionar las pequeñas propiedades 
y prohíbe aumentar la extensión de las 
grandes, y a una misma persona, ser due
ña de dos o más propiedades; en los Paí
ses Bajos, la autorización no puede otor
garse cuando permite al adquirente ingre
sos adicionales más allá de los necesarios 
para cubrir las necesidades del agricultor 
y su familia, yen Suiza, las adquisiciones 
no son permitidas si tienen el designio de 
especular o de acaparar y el comprado.r 
no las necesita para subsistir. 

Esta larga y fatigosa enumeración, pero 
seguramente incompleta, basta para poner 
de manifiesto cuán graves limitaciones se 
han impuesto a la propiedad privada en el 
empeño de hacerla cumplir ,a satisfacción 
su rol social. N o sin razón un distinguido 
jurista chileno, miembro destacado del 
Partido Conservador y Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Ca-

tólica de Chile, don Pedro Lira Urquieta, 
en una de sus obras, "El Código Civil y el 
Nuevo Derecho", que vio la luz pública en 
el año ya lejano de 1944, consigna esta fra
se: "ya no se acepta el criterio liberal y 
progresista del siglo XIX, que veía en la 
propiedad particular el triunfo del indivi
dualismo necesario; el propietario lo tenía 
todo; por excepción y como pidiéndole ex
cusas, la ley le imponía tímidas limitacio
nes. Ahora, en cambio, el propietario pa
rece estar a la defensiva, la ley solamente 
lo tolera mientras desempeña una función 
social útil" . 

La propiedad ya no preocupa como ex
clusivo objeto de apropiación. El interés de 
los hombres de Derecho y del legislador 
está centrado ahora, más que en el resguar
do de los poseedores. en el uso y explota
ción de los bienes; más que en el interés 
egoísta del dueño, en el valor de la propie
dad, en lo que vale como instrumento de 
bienestar personal y colectivo y de estabi
lidad social. Para ello han surgido nuevas 
formas de propiedad privada, y los juris
tas han visto la necesidad de revisar el con
cepto mismo del dominio. Los que lo han 
delineado: Duguit, para quien es función 
social y no un derecho, y J osserand, quien 
lo explica como derecho-función, ponen de 
manifiesto la gran transformación de la 
propiedad privada en nuestros tiempos. 

El derecho de propiedad y la evolución del 
Derecho chileno. 

A las leyes españolas, en las que la nota 
moral no estuvo ausente, siguió la legisla
ción nacional, fuertemente imbuida de los 
principios proclamados por la Revolución 
Francesa. Mej orando su redacción, pero 
siguiendo su modelo. el Código de N apo
león, el artículo 582 del Código Civil de Be
llo definió el dominio en los siguientes tér
minos aún vigentes: "El dominio (que se 
llama también propiedad) es el derecho • 
real en una cosa corporal para gozar y dis-
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poner de ella arbitrariamente; no siendo 
contra ley o contra derecho ajeno". 

Se ha dicho que esta definición no con
sagra el dominio como un derecho absolu
to, no obstante reconocer al dueño la fa
cultad de gozar y disponer de la propiedad 
arbitrariamente, porque a continuación ad
mite los límites que le impongan las leyes 
y aun el derecho ajeno; más la observación 
carece de fuerza y significado, si se tiene 
en consideración el sistema jurídico de que 
forma parte. 

A este respecto, no es posible olvidar que 
la Constitución de 1833 ya había consagra
do el derecho de propiedad como garantía 
individual de las personas, proclamando la 
inviolabilidad de todas las propiedades; y 
que si bien reconoció a la autoridad la po
testad de expropiar, lo fue sólo en razón de 
la utilidad del Estado y con indemnización 
previa, y, lo que es más de seña!ar, no es
tableció expresamente la posibilidad jurídi
ca de alcanzar el dominio con limitaciones 
que lo afectaran. 

Es cierto, sin embargo, que este silencio 
del constituyente no inhibió al legislador 
para establecer limitaciones, como la de
finición ya citada lo enuncia y como resul
ta del Código Civil que las establece y re
glamenta. 

Al efecto recordemos que, según el ar
tículo 732 del Código Civil, las limitaciones 
del dominio pueden afectar a su carácter 
perpetuo, cuando su extinción pende del 
cumplimiento 'de una condición, como ocu
rre en el fideicomiso que reglamenta minu
ciosamente; permiten despojar íntegra
mente al dueño de las esenciales facultades 
del uso y goce de la cosa, radicándolas en 
un tercero, a título de usufructo, uso o ha
bitación. Otros preceptos del mismo Códi
go ponen severas restricciones a la libre 
disposición de los bienes, como aquellos que 
exigen autorización judicial para enajenar 
a cualquier título y aun para donar a las 
personas plenamente capaces; como aque
llos que autorizan el embargo de los bienes 
del deudor, y entre muchos otros, el muy 

significativo e importante que atribuye al 
juez la representación del deudor ejecutado 
y permite la enajenación de los bienes de 
éste, a,un en contra de su voluntad y sin su 
conocimiento por una decisión de la auto
ridad judicial que así arrebata al dueño la 
libre disposición de sus bienes. 

Tampoco está ausente del Código Civil 
la obligación de cuidar 'los bienes, pero 
sólo de los ajenos, y no de los propios, cu
ya conservación deja entregada a su albe
drío. El arrendatario y el acreedor pren
dario; el usufructuario y los representan
tes legales, por ejemplo, responden del 
cuidado de los bienes a su cargo, porque 
la 'ley se encarga de precaver los intereses 
del dueño y, en ciertos casos, exige aun 
constituir caución. Concordando con ·~stas 
ideas, los artículos 1978 y siguientes del 
Código Civil imponen al arrendatario de 
predios rústicos la obligación de gozar del 
fundo como buen padre de familia y reco
nocen al arrendador y dueño el derecho de 
atajar el mal uso o deterioro, de exigir 
fianza u otra seguridad competente y aun 
el de hacer cesar el arriendo en casos 
graves. 

No cabe duda, pues, de que, a pesar del 
silencio del constituyente de 1833, el le
gislador no vaciló en creerse facultado pa
ra limitar la propiedad particular en tér
minos tan graves como privar al dueño de 
la facultad de usar, gozar y disponer de 
sus bienes, pero admitamos igualmente que 
todas estas limitaciones estaban enmarca
das en un ámbito estrecho y específico: 
resguardar el interés de otros propieta
rios, como el del acreedor en el caso de las 
ventas forzadas para satisfacer sus cré
ditos; resguardar el interés privado del 
propio dueño o de terceros, como ocurre 
con las autorizaciones judiciales para ena
jenar y donar, o facilitar las relaciones 
privadas, permitiéndole~ pactar figuras 
jurídicas como el usufructo, el uso, la ha
bitación y el fideicomiso. 

Como fácilmente se advierte, no hay el 
menor atisbo de protección a los intereses 
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generales de la comunidad; y porque las 
·limitaciones al derecho de propiedad sólo 
tienen en vista el interés de los dueños en 
sus relaciones privadas, todo permite con
cluÍoi' que el régimen de propiedad privada 
establecido por nuestro Código Civil es el 
de la propiedad privada individualista, es
tablecido y reglamentado en interés exclu
sivo de los dueños. 

Los constituyentes del año 1925 se pro
pusieron . revisar el régimen jurídico de 
la propiedad en Chile. La decisión fue to
mada no sin vencer la tenaz oposición de 
la minoría que deseaba mantener el esta
tuto vigente, y que, en su abono, hizo pre
sente las gravísimas perturbaciones que 
acarrearía intentar siquiera su revisión. 

Esto es a'leccionador recordarlo con más 
precisión. 

En el acta de la reunión celebrada el 12 
de mayo de 1925 por la Comisión de Re
formas Constitucionales, un político y ju
rista tan esclarecido como don Eleodoro 
Yáñez, después de manifestar su propósito 
de precisar algunas ideas para evitar un 
debate extenso, dijo que lo relativo al de
recho de propiedad "es una materia de 
la mayor gravedad que puede tratarse en 
el estudio de la Constitución porque se re
fiere a 'la certidumbre de los derechos co
mo el dominio y porque afecta a la. esta
bilidad de los negocios del país y su crédi
to en el exterior". Más adelante agregó: 
"El concepto individualista del derecho de 
propiedad que constituye la esencia del 
dominio, debe mantenerse en los mismos 

. términos que lo consagra la Constitución". 
Don Romualdo Si'lva Cortés, en la mis

ma reunión, abogó por no innovar. Des
pués de aludir "a las industrias salitreras 
y mineras del Norte, a los agricultores e 
industriales fabriles del centro, ganade
ría del Sur, a los capitales extranjeros y 
nacionales invertidos en negocios grandes 
y pequeños", advirtió "la gravísima per
turbación que se produciría, seguramente, 
con cualquier cambio que debilitare ,el pre
cepto constitucional que garantiza o ase
gura la inviolabilidad de la propiedad". 

Es también muy útil recordar el comen
tario que mereció a don Pedro N. Monte
negro una proposición del profesor don 
Guillermo Guerra, que, aprobada después, 
figura hoy como inciso segundo del núme
ro 14 del artículo 10 de la Constitución. 
Este precepto, como es sabido, con mani
fiesta· timidez expresa que "Ei Estado pro
penderá a la conveniente división de . la 
propiedad y a la constitución de la pro
piedad familiar". Comentándolo, el señor 
Montenegro no vaciló en decir que "no le 
parece aceptable tampoco, en forma algu
na, porque ella resulta perfectamente per
judicial para el progreso del país. ¿ Qué 
harán los propietarios" -se pregunta
"en el momento que se aprobare un pre
cepto constitucional de esta especie?". A 
lo que él mismo responde: ~'Abandonarla, 
no mejorarla, r,etraerse de hacer inversio
nes en ella, en consideración a que la ley 
ordenaría que su propiedad debería di
vidirse. Como consecuencia de tal dispo
sición" -concluye- "se estancaría el 
progreso, los capitales emigrarían y la 
ruina sería inevitablie". 

Pues bien, triunfó el propósito de revi
sa~ la garantía constitucional del dere
cho de propiedad, y los agoreros no vie
ron confirmados en los hechos sus negros 
vaticinios. 

La revisión que tan laboriosamente fue 
lograda, consistió, sustancialmente, en au
torizar al legislador para establecer limi
taciones a'l ej ercicio del derecho de pro
piedad y, al efecto, imponerle obligaciones 
o servidumbres de utilidad pública en fa
vor de los intereses generales del Estado, 
de la salud de los ciudadanos y de la sa
lubridad pública. Es innegable ei progreso 
que esta modificación significó en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

El nuevo precepto abrió el campo a nue
vas limitaciones al derecho de propiedad 
privada, que leyes posteriores y sucesivas 
han establecido, superando el marco estre
cho de las dirigidas exclusivamente a pro
teger el interés privado de los propiet3:
rios y de regular sus relaciones entre sí. La 
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nueva legislación permitió establecerlas 
en resguardo de los intereses generales del 
Estado. Largo sería enumerarlas, y ade
más, ocioso, porque un reciente debate en 
esta misma Sala, a propósíto de la cons
titucionalidad del proyecto de ley que re
glamenta y restringe {a libre división y 
parcelación de predios rústicos, dio motivo 
para un análisis, que si bien no fue exhaus
tivo, permitió recordar numerosas normas 
legales dictadas en su amparo. 

Pero ese mismo debate puso también 
de manifiesto algo que conviene puntua
lizar: la restricción del derecho de pro
piedad en interés de los propietarios, aun 
de modo bien grave, no está en cuestión. 
También han llegado a ser moneda corrien
te las limitaciones que aconseja y' requie
re er' ordenamiento de nuestra economía. 
¿ Quién ha rasgado sus vestiduras por el 
estanco del trigo que estableció un Gobier
no de Derecha? ¿ Quién ha dudado de la 
constitucionalidad de las leyes que cer
cenan a los propietarios de divisas el libre 
ejercicio de su dominio sobre ellas, prohi
biéndoles su venta en el extranjero y obli
gándolos a venderlas en el país al Banco 
Central o a bancos comerciales? 

Todo está ya superado. Nadie pretende 
revisarlo. 

Lo que hoy desconcierta a muchos es 
que las limitaciones al dominio privado 
pueden establecerse por razones de orden 
social, tales como la que ya he anunciado 
específicamente, que propende a evitar 
que las tierras disponibles para realizar la 
reforma agraria sean cercenadas y se ha
ga imposible, o bien se circunscriba, la 
tarea que el Gobierno se propone: dar 
acceso a la propiedad a miles de ciudada
nos, para asegurar la estabilidad social, 
contribuir a mejorar las condiciones de 
los campesinos y estimular la producción 
agrícola. 

N o es, pues, el hecho mismo de limitar 
el derecho de dominio lo que está en cues
tión, ni 'la entidad de las limitaciones en sí 
mismas. De todo ello hay precedentes abun-

dantes y decisivos. Lo que está en cuestión 
es otra cosa. Es saber si esas limitaciones 
son procedentes y constitucionales, cuan
do persiguen fines de interés social como 
los descritos. 

Para mí, problema constitucional no 
existe, porque el precepto que las autori
za en favor de los intereses generales del 
Estado, debe entenderse con la amplitud 
d2l enuncÍ3do con que -comienza y que alu-, 
de al mantenimiento y el. progreso del or-
den social. ¿ Alguien podría sostener que 
los intereses generaJ.es del Estauo no es
tán ligados al mantenimiento yel p~ogre
so del orden social? ¿ Y podría sostenerse 
que el proyecto de ley, cuya consti:tuciona
lidad ha merecido aisladas dud3s, no apun
ta precisamente a esos objetivos? 

Llego, así, señor Presidente, al término 
de esta primera parte de mi exposición, 
'~ncaminada, como lo -expuse oportuna
mente, a situar la reforma constitucional 
en el marco de la evolución que' el insti
tuto de la propiedad ha experimentado en 
algunos países europeos y en el nuestro. 

Esta exposición arroja como conclusión 
importante que 'la propiedad privada tie
ne hoy día un contenido muy diverso :; 
distinto al concebido con criterio indivi
dualista y que la transformación se ha 
operado reconociendo los límites propios 
y gravándola con las limitaciones nece
sarias para conciliar la propiedad priva
da y la libertad y para no hacer de aqué
llas un estorbo al desarro¡'¡o económico y 
social de los pueblos. 

l/l.-Objetivos de la reforma constitucio
nal propuesta. 

El Ejecutivo ha propuesto la reforma 
constitucional, en estudio por el Honora
ble Senado, porque lo estima indispensa
ble para rea'lizar su programa, con el que 
pretende acelerar el desarrollo social, eco
nómico y cultural del país, en especial, en 
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cuanto se refiere a la reforma agraria y 
la remodelación urbana. 

En lo concreto, el Ejecutivo persigue 
dotar al Estado de atribuciones bastantes 
para asegurar que 1a propiedad privada 
cumpla la función social que por su na
turaleza tiene; para facilitar la difusión 
de la propiedad, y para transferir a la 
propiedad pública los medios de produc
ción que exija el bien común. 

La consecución de estos propósitos im
plica definir las prerrogativas y respon
sabilidades del propietario, vale decir, lOS 
límites internos del dominio; y definir la 
potestad del Estado, para establecer cuál 
es el campo de su propio hacer, en orden 
a las limitaciones que es legítimo imponer 
a los propietarios, tanto para que se cons
triñan a los límites propios de su derecho 
y cumpIan la función social que les corres
ponde, como para imponerles restricciones 
y limitaciones, incluso la expropiación, 
cuando el interés social lo exij a. A mayo
res prerrogativas del propietario, menor 
poder y autoridad del Estado. A la inver
sa, a mayor poder del Estado correspon
de una propiedad más limitada y circuns
crita. 

Estas son las dos vertientes que nos 
presenta el problema, unidas en su cima 
por una línea divisoria: 'la función social 
de la propiedad y el interés social que en 
ella puede estar comprometido. 

No es el momento, ni tengo autoTidad 
para fijar el contenido de conceptos que 
han dado lugar a sostenidas controversias; 
pero no me resisto a la tentación de en
sayar, como manera de explicarme más 
fácilmente, un enfoque personal acerca 
del interés social y de la función social 
en cuanto concierne al dominio. 

La propiedad privada tiene valor indi
vidual y social porque a la vez está al ser
vicio de la persona y de la comunidad. La 
Constitución de Alemania Federal. con 
elegancia y precisión, dice que la propie
dad obliga, para hacer notar que el do
minio, además de conferir derechos, im-

pone deberes y responsabilidades a su ti
tular. Este conjunto de deberes y res
ponsabilidades del propietario, que armo
niza los intereses del dueño y de la so
ciedad, puede decirse que constituye la 
llamada función social de la propiedad, la 
que de este modo configura los límites 
internos del derecho, los que tiene por su 
propia naturaleza y esencia. El dominiO; 
como todos los derechos, supone la vida 
en sociedad, porque son vínculos entre las 
personas que conviven. Esta dimensión so
cial de todo derecho, hace que ellos tengan 
por su. propia naturaleza los límites que 
resultan de la vida ,en común. Pero estos 
límites son internos, consustanciales de'l 
derecho mismo; y es al Estado, como ges
tor del bien común, a quien corresponde, 
si es necesario, asegurar su cumplimien
to e incorporarlos al derecho positivo. Por 
eso, cuando así lo hace, ni se entromete 
indebidamente en un área que no le corres
ponde, ni mutüa arbitrariamente un der,e
cho legítimamente constituido, ni ce,rcena 
lo que lícitamente pertenece al dueño. 

Pero más allá de 'la función social, y en 
otro plano distinto, puede ser ubicado el 
interés social, de la comunidad toda. Con 
este título, el Estado, cuando el bien co
mún lo exige, puede también limitar la 
propiedad y cercenarla y, aún, extinguirla, 
porque en la colisión de lOS derechos indi
viduales y los que a la comunidad perte
necen, aquéllos han de ser necesariamente 
sacrificados. Y si sucede que con tal moti
vo al dueño se le priva de todo o parte 
de lo que legítimamente le corresponde, 
para él surge el derecho a ser compensa
do, por la comunidad beneficiada, del da
ño o lesión que por tal causa experimenta. 
En suma -repito-',el interés social per
mi,te imponer a los dueños limitaciones ex
trañ'as a la naturaleza misma del dominio, 
externas, pero no p,or ello menos licitas y 
justifkadas. 

Al Estado incumbe regular el dominio. 
Sus títulos ético-jurídicos son, a JUICIO 

del Ministro que habla, la función social 
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de la propiedad y el interés social. Con su 
mérito, el Estado puede limitar el domi
nio y su ejercicio, y extinguirlo por vía 
de expropiación. La reforma constitu
cional propuesta, como veremos, .se en
.cuadra dentro de estas ideas generales. 

La reforma constit1wional en estudio. 

El acucioso informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento del Honorable Senado; sus ane
xos, en los cuales rolan las actas de las 
sesiones celebradas por la misma Comi
sión, y, además, el debate e informes a que 
dio lugar en la Honorable Cámara de Di
putados la reforma propuesta por el Eje
cutivo al texto constitucional que garanti
za el derecho de propiedad, hacen inoficio
so un examen detallado de su contenido, y 
mayores explicaciones sobre su alcance. 

Mis observaciones, por eso, se circuns
cribirán a las líneas generales del proyec
to. 

Empieza el texto por asegurar a todos 
los habitantes de la República, "el dere
cho de propiedad en sus diversas especies", 
mejorando manifiestamente la redacción 
del precepto vigente, que, al garantizar la 
inviolabilidad de todas ;las propiedades, 
más parece referirse a la cosa o bien ob
jeto del dominio que al derecho mismo. 
La referencia a las diversas especies de 
propiedades tiene por objeto preciso es
clarecer que ninguna quede desprovista de 
esta garantía, ni auñ aqueBas que por no 
recaer sobre cosas corporales, como el ar
tículo 582 del Código Civil lo establece en 
la definición del dominio, tienen por ob
jeto bienes incorporales como los derechos 
personales, o intangibles como la propiedad 
literaria y otros análogos. 

La redacción propuesta implica omitir 
la condición de inviolable que la Constitu
ción actual, repitiendo la redacción de la 
de 1833, le atribuye a la propiedad, tanto 
porque puede dar y ha dado lugar a inter
pretaciones sorprendentes como porque 

dentro de nuestro sistema jurídico, y en 
todos los que se precien de tales, los dere
chos son inviolables por los particulares y 
sólo con ciertas limitacio.nes por el Esta
do, investido como está del poder de ex
propiar y, en consecuencia, de despojar a 
los titulares de sus derechos, en determi
nadas circunstancias y condiciones. Por lo 
demás, la inviolabilidad del dominio, en 
la medida en que es aceptable reconocerla, 
está asegurada en cuanto más adelante el 
texto propuesto establece que nadie puede 
ser privado de su propiedad, y reglamenta 
y limita el poder expropiatorio del Estado. 

Establece, en seguida, el texto propuesto 
que "la ley establecerá el modo de adqui
rir la propiedad, de usar, gozar y dispo
ner de ella y las 'limitaciones y obligaciones 
que permitan asegurar su función social 
y hacerla accesible a todos". Si se con
fronta esta norma y la definición que de la 
función social de la propiedad ·::!n seguida 
se contiene, con el actual inciso final del 
artículo 10, número 10, podrá observarse 
que el campo expresamente reservado al le
gislador se extiende más allá de lo que la 
letra en vigencia permite. Es efectivo que 
la potestad del legislador para regular la 
adquisición, uso, goce y disposición del do
minio, no ha sido cuestionada, y en tal 
sentido la reforma nada agrega de sus
tanciaL Pero en seguida se reconoce tam
bién expresamente al legislador facultad 
bastante para establecer limitaciones y 
obligaciones, y es aquí donde el precepto 
extiende nuestro texto actual, porque esas 
limitaciones y obligaciones ya no sólo po
drán afectar al ejercicio del derecho de 
dominio, sino también al dominio mismo; 
porque esas limitaciones y obligaciones se 
podrán imponer para asegurar la función 
social de la propiedad, que, en la forma 
definida, va más allá de los intereses ge
nerales del Estado y el mantenimiento y 
el progreso del orden social, como lo dice 
el actual inciso final, puesto que también 
comprende el mejor aprovechamiento de 
las fuentes y energías productivas en el 
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ser'llclO de la colectividad y la elevación 
de las condiciones de vida del común de 
los habitantes; y, finalmente, porque esas 
restricciones también pueden establecerse 
para hacer accesible a todos el dominio. 

Objeto de largo debate fue la frase que 
le sigue, cuyo fin es dejar sentado que el 
legislador puede reservar al Estado el do
minio exclusivo de recursos naturales, bie
nes de producción y otros, que tengan im
portancia p.reeminente para la vida eco
nómica, social y cultural del país. La re
dacción primitivamente propuesta fue ob
jetada por estimarse demasiado amplia, a 
pesar de que su alcance no era otro que 
consignar por escrito un principio que ja
más se había puesto en duda, con igual 
amplitud. Como a las objeciones se suma
ra una sostenida campaña publicitaria y 
de todo orden que desfiguró la iniciativa 
y olvidó que, al amparo de lo vigente, sin 
daño ni zozobra para nadie, se habíandic
tado hace ya 110 años leyes como el artí
culo 590 del Código Civil, todavía vigente, 
que de una plumada reservó al Estado to
das las tierras situadas dentro de los lími
tes territoriales que carecen de dueño, el 
Gobierno se allanó a considerar un cam
bio de redacción, como el que se aprobó en 
definitiva, que aparentemente circunscri
be la potestad legislativa en este aspecto, 
pero qüe, si se observa bien, deja amplitud 
bastante y suficiente. 

Por considerarse innecesario, se omitió 
agregár, como algunos lo deseaban, que 
la ley de reserva no atenta por sí sola con
tra -los derechos adquiridos con anteriori
dad sobre los mismos bienes o categorías 
de bienes que al Estado se reservan, por
que ello es así, sin necesidad de expresarlo 
la Constitución. Además, ésta no es un 
texto didáctico. Todo ello sin perjuicio de 
que, si el Estado desea incorporar al do
minio público esos derechos anteriormen
te constituidos, puede hacerlo, pero por 
la vía de la expropiación, como ocurre con 
cualquier otro bien. 

El inciso tercero, que regufa la potes-

tad expropiatoria del Estado, dio lugar a 
vivas controversias porque, a diferencia del 
texto vigente, no establece el pago pre
vio de la indemnización al expropiado y, 
además, comete a la ley diversas regula
ciones, algunas de las cuales se estimaron, 
por algunos, materias propias de la Cons
titución. 

En 10 que al primer punto se refiere, 
en verdad hubo completa comprensión en 
los círculos parlamentarios .para enten
der que era una innovación necesaria, por 
una parte, porque el pago previo de la in
demnización hacía estéril la potestad ex
propiatoria cada vez que, como por des
gracia ocurre con frecuencia, las arcas 
fiscales no están en situación de asumir 
fuertes desembolsos, ni el contribuyente 
en condiciones de afrontar pagos que, ade
más, por su naturaleza, deben espaciarse 
a través del tiempo; y por otra parte, por
que la postergación de la entrega mate
ria'l del bien expropiado hasta el pago de 
la indemnización, vale decir, hasta el tér
mino de los litigios siempre prolongados 
a que la expropiación da lugar, atrasa y 
dificulta la ejecución de los designios del 
Estado. 

De más difícil aceptación fue cometer 
al legislador que señaIe en cada caso las 
normas para fij ar la indemnización, la for
ma de su pago, los tribunales que han de 
cursar las reclamaciones que se interpon
gan, y otros extremos, por cuanto no po
cos han propugnado que la propia Cons
titución contenga normas que regulen más 
detalhidamente estas materias. Mas, el 
examen del problema revela que las dichas 
normas no pueden ser uniformes y que su 
especificación detallada no es propia de 
una Carta Fundamental, cuyos preceptos 
valen tanto como esquemas a los que la ley 
debe ceñirse; y pone en evidencia también 
que fijar mínimos correspondientes al 
monto de la cuota al contado, o máximos al 
plazo para el pago íntegro de la indemni
zación, fuera de que tampoco es propio de 
normas constitucionales, por las razones 
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ya' dichas, no constituiría garantía ningu
na, porque es evidente que de aceptarse el 
criterio que impugno, la cuota al contado, 
por ser la mínima, sería muy baja, y el 
plazo, por ser el máximo, sería muy largo, 
con el ri,esgo adicional de hacer creer al 
común de la gente que la indemnización 
no sería nunca pagada en condiciones más 
favorables. 

Para paliar, sin embargo, la indefini
ción del texto primitivamente propuesto 
en los puntos a que me refiero, se aceptó 
consignar expresamente que los tribuna
les llamados a conocer de las reclamacIones 
del expropiado deben ser de derecho, ase
gurándose de este modo su sometimiento 
a las atribuciones inspectivas que a la Ex
celentísima Corte Suprema corresponden 
respecto de todos los' tribunales de la Re
pública. Al mismo tiempo, se aceptó dejar 
consignado que se determinarán equitati
vamente, tomando en consideración lOS in
tereses de la colectividad y del expropiado, 
el monto y condiciones de pago de la in
demnización a que siempre tiene derecho 
el expropiado. Sin embargo y como excep
ción, el proyecto consigna a continuación 
que el pago de la indemnización será pre
vio, cuando la ley autorice expropiar la 
pequeña propiedad agrícola trabajada por 
su dueño y la vivienda habitada por su 
propietario, con el fin ostensible y justo 
de habilitar al expropiado para adquirir 
otra propiedad agrícola u otra vivienda, 
donde puede, respectivamente, continuar 
su actividad productora y morar con su 
familia. 

Finalmente, el proyecto propone un in
dso que consigna el deber del Estado de 
propender a la distribución de la propie
dad y a la constitución de la propiedad fa
miliar. Su redacción y contenido es igual 
al inciso segundo del actual número 14 del 
artícu'¡o 10, salvo en cuanto el nuevo alude 
a la distribución de la propiedad, a diferen
cia de la división mencionada por este pre
cepto, con lo cual el mandato constitucio
nal ha quedado enriquecido y moderni
zado. 

Seguramente los Honorables Senadores 
miembros de la Comisión de Legislación y 
demás integrantes de esta Alta Corpora
ción, explicarán más circunstanciadamente 
lo que someramente expongo, sin perjuicio 
de absolver las consultas que se me formu
len en el curso de este debate. 

Las garantías constitucional.es de l'a 
propiedad. 

No puedo terminar mis palabras sin ha
cerme cargo de una observación que ad
vierte el menor número de garantías que 
el texto propuesto asegura al propietario 
y la remisión que hace a la ley para regu
lar materias que se desea ver incorporadas 
a la Carta Fundamental. 

La reforma en estudio garantiza el de
recho de propiedad, de modo que los 
preceptos legales que la vulneren serían 
inconstitucionales; las limitaciones al do
minio sólo pueden imponerse en los casos 
que la Constitución establece; nadie puede 
ser privado de su propiedad, sino es por la 
ley; las leyes de expropiación sólo pueden 
fundarse en el interés social; el expropia
do siempre tendrá derecho a indemniza
ción, cuyo monto y condiciones de pago 
se determinarán equitativamente de acuer
do con las normas que fije la propia ley, y. 
finalmente, al expropiado quedan abiertas 
las puertas para que los tribunales conoz
can de sus reclamaciones. 

Este conjunto de garantías en tal am
plitud no lo establece Constitución alguna. 
Creo no equivocarme al hacer esta afir
mación. Ellas resguardan plenamente, en 
la medida que una Constitución puede ha
cerlo, el legítimo interés del dueño. Otros 
países_ más adelantados que el nuestro, con 
Constituciones más modernas que la vigen
te en Chile, apenas sí otorgan una garan
tía genérica y -aun cabe decir- algunos 
ponen más empeño en dejar a buen recau
do los derechos del Estado que los de los 
dueños. Examínense, si eabe duda, la Cons
titución de Alemania Federal y la de Italia.. 

Por otra parte, me atrevo a sostener 
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que no conviene al interés nacional que 
la Constitución otorgue a todos los propie
tarios, sin discriminación -por el solo he
cho de ser propietarios- todo su amparo. 
Ello no quiere decir que sea despreciable 
la necesidad de dar seguridades. Uno de 
los grandes fines prácticos del derecho e5 
asentar las vinculaciones humanas sobre 
bases sólidas y estables que permitan el 
trabajo, la producción y el comercio, y en 

. general, la actividad jurídica, sin zozo
bras. Pero de ello no se infiere que sea el 
constituyente quien deba otorgar la seguri
dad requerida. También, porque llena el 
mismo fin cumplidamente, la garantía pue
de ser legal. Si eso ha bastado a otros de
rechos -como el de reunión, asociación 
y otros-, no se advierte por qué debe ser 
distinto para el de dominio y sea forzoso 
establecer en su favor algo así como un 
fuero o, a lio menos, una ley de excepción. 

Por lo contrario, pienso que la garantía 
constitucional dada a todos los propietarios 
por el solo hecho de serlo, además de in
justificada, no es conveniente, porque, ade
más de .entrabar la acción del Estado y sus 
superiores designios, no permite la nece
saria discriminación. N o todo propietario 
merece ilimitadas garantías. La leyes fle
xible, permite graduar, poner el acento 
donde el interés nacional lo exige y recla
ma, y atenúa las garantías cuando el pro
pietario no se hace acreedor 'a ellas. 

La garantía legal puede ser otorgada 
bilateralmente, vale decir, al propietario 
que colabora con el bien común. La garan
tía constitucional es rígida, parej a y gra
tuita. Por entender mal la igualdad ante 
la ley, la distorsiona al confundir al buen 
propietario con' el regular y el ma'Io. 

La garantía legal permite concebir una 
política que me atrevería a llamar del pro
greso contratado, con garantías, estímulos 
y franquicias proporcionadas a la colabo
ración que el propietario y el productor 
preste a esa gran empresa a que nos aboca 
el desarrollo social, económico y cultural 
del país en procura del bienestar de los 

más, especialmente el de las clases popu
lares; y con medidas correctivas para el 
propietario renuente, celoso defensor de 
lo que es suyo, pero olvidadizo de sus de
beres y responsabilidades. 

El progreso en todas sus direcciones es 
una tarea urgente y decisiva, que no ad
mite di'lación. Como ya se ha demostrado, 
el progreso y el bienestar social no son so
lamente una finalidad moral del desarro
llo económico; son, además, un medio de 
poderoso estímulo para el desarrollo ma
terial. 

La reforma constitucional propuesta no 
implica, de por sí, un cambio sustancial 
en el régimen de la propiedad. Parte de 
la propiedad privada, que es la base del 
sistema. Pero, a la vez, provee al Estado 
de medios para resguardarla, promoverla 
y suplirla. Resguardarla, permitiendo im
ponerle las restricciones necesarias para 
que sobreviva, con un sentido social. Pro
moverla, para darle acceso al mayor nú
mero. Suplirla, para incorporar al domi
nio del Estado los bienes de preeminente 
interés social. En suma, es una reforma 
instrumental que abre las puertas a los 
cambios que las necesidades colectivas re
claman. Por eso mismo, es de rigor que el 
texto constitucional deje a la ley afrontar y 
reso-lver sin trabas innecesarias las nece
sidades concretas a que las circunstancias 
lo aboquen. 

Termino esta larga exposición manifes
tando, en nombre del Gobierno, lla con
fianza de ver pronto despachada eSlta re
forma constitucional, que el Ejecutivo. 
estima indispensable para cumplir los de
beres de esta hora y llevar adelante el 
programa que ofreció ,all pueblo. Es su 
decidida voluntad realizar cumpHdamen-' 
te esta reforma con el concurso de los se
ñores parlamentarios, que siempre han 
sabido ser fieles intérpretes de la volun
tad popular. 

Pueden estar ciertos Sus Señorías y to
dos los empresarios progresistas de que 
la reforma propues'ta no les perturbará 
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en el esfuerzo de dar a Chile nuevos ho
rizontes; por lo contrario, les deparará 
la íntima satisfacción de dar al pueblo 
la oportunidad de traba}:!r y llevar una 
vida digna y humana, en una sociedad 
donde imperen. la justicia, la libertad y 
el derecho. 

El s·eñor GUMUCIO.-Señor Presiden
te: 

Debido al escaso tiempo de que se dis
~one para el debate de la modifiüaci6n 
del número 10 del artículo 10 de la Cons
titución y al hecho de que, en el orden 
jurídico, otros señores Senadores se re
ferirán en concreto a esas modificacio
nes -como lo ha hecho ya el señor Mi
nistro-, me limitaré a señalar otros as
pectos que tocan fundament,a,lmente a la 
doctrina de mi partido sobre el derecho 
de propiedad. 

La discusión del concepto de propiedad 
que ahora se suscita y que siempre, a lo 
largo de la historia, ha sido objeto de la 
controversia más apasionada, tiene para 
la Democracia Cristiana la importancia 
vital de definir su pensamiento y, sobre 
todo, dar constancia pública de su volun
tad de cambio profundo de kls estruc
turas económico-sociales del país. 

El derecho de propiedad, su abolición 
o limitación han sido piedra angular de 
los sistemas económicos y sociales. Fren
te a su institución, no caben sutilez·as ni 
tibias reservas. Las ideologías políticas 
están en la obligadón de expresar con 
nitidez los contornos y la esencia que 
constituyen la base de un derecho que, 
hasta este momento, es pilar de una so
ciedad en crisis. 

Del análisis de los conceptos de pro
piedad nacen las analogías o las diferen
cias entre las diversas posiciones que 
juzgan el orden actual. 

Por eso, esa discusión no es indiferen
te al comunitarismo cristiano, porque de 
ella, como de otros conceptos básicos 
para el hombr"e y su destino, afloran las 
diferencias que lo separan tanto del li-

benlismo individualista como del colecti
vismo estatista, y en definitiva, le permi
ten fijar su posición de ruptura con el 
orden que impera en una sociedad que 
pretende transformar. 

La opinión chilena, expresada median
te sus genuinas fuentes democráticas 
(elecciones libres y sinceras; foros públi
cos, patrocinados por organizaciones uni
versitarias, sindicales y culturales; la 
prensa, por intermedio de sus diferentes 
medios de expresión; los partidos políti
cos, etcétera, está de acuerdo en que es 
de imperiosa necesidad actualiz'ar las dis
posiciones de la Cons'titución Política del 
Estado, para hacer de ésta el instru
mento, el camino conveniente que permi
ta resolver los múltiples problemas so
ciales de la hora presente. 

Pero, frente a la idea que mejor de
fine un régimen político que es el que 
instituciona.Iiza disposiciones sobre el de
recho de propiedad, la aparente unidad 
de pareceres se rompe y se quiebra. Las 
clases que poseen la riqueza defienden, en 
diversas barricadas, el "statu qua", ig
norando o queriendo ignorar que el mun
do vive una revolución que alc,anza a lo 
más profundo de la estructura de la so
ciedad. 

Tratar de evitar los obs'táculos que im
piden el dinamismo de una revolución a 
base de una evasión ideológica o un prag
matismo formal pafia tranquilizar a quie
nes deberán hacer un sacrificio en bien 
de la comunidad, es error que no puede 
cometer un partido que se ubica en el te
rreno revol ucionario. 

Hasta este momento, la Democracia 
Cristiana ha tenido que hacer frente a una 
acción coordinada tendiente a presentar
la, por unos, como patrocinadora de urra 
legislación expoliatoria y, por otros, co
mo fuerza transaccional, autora de una 
farsa. A unos y otros hay que replicar 
en términos tales que la duda no persis
ta. Para ello, lo más eficaz es exponer la 
doctrina como es y examinar con since-
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ridad IO's términO's del textO' refO'rmadO', 
pal'a demO'strar que nO' ha ha,bidO' tran
sacciO'nes y sí, en .cambiO', cumplimientO' 
leal de lO' prO'metidO' en un prO'grama. 

Sería absurdO' O'cultar que, dentrO' del 
CristianismO', nO' haya habidO' siempre 
unanimida,d de pensamientO' respectO' del 
derechO' de prO'piedad. Una vieja pO'lémi
ca, entrO'nüada cO'n la tradición, se ha he
chO' siempre presente, impidiendO' la O'b
jetividad doctrinaria. 

NO' ha sidO' ajenO' a esa falta de clari
dad el drama de que el mundo cristianO', 
en cierta man€ra y durante }argO' tiem
pO', se haya instaladO' dentrO' de la órbi
la capitalista; que haya tenidO' que espe
rarse cuarenta añO's de lanzadO' "el Ma
nifiestO''', para que "Rerum N O'varum" 
llamara a lO's cristianO's a tO'mar cO'ncien
cia de la cuestión sO'cial. 

PerO', en la realidad, el escándalO' exis
tió en la acción y nO' en los principiO's. 
El CristianismO' es incO'nciliable cO'n la 
prO'tección de regímenes sO'ciales O' ecO'nó
micO's dO'nde la explO'tación y la injusti
cia sO'n la regla. 

Una visión retrO'spectiva sO'bre la his
tO'ria lleva a veces a pensar que, aparen
temente, se cO'nfirma en parte la hipóte
sis marxista. La Edad Media, cO'n los 
siervO's y la esclavitud que Aristóteles de
claró de derechO' natural. La burguesía 
del SiglO' XIX, acaparandO' la religión cO'
mO' herramienta pO'lítica e inventandO' la 
fórmula salvadO'ra de la prO'piedad, que 
Flaubert sintetizó en una expresión: "La 
prO'piedad se eleva en el respetO' a nivel 
de la religión y se cO'nfunde cO'n DiO's"; 
O' de Montalembert, que prO'clamaba en la 
Asamblea de 1848 "que atacar a la prO'
piedad era abcar a la religión y querer 
el triunfO' de la barbarie". A Ozanam, 
precursO'r de la DemO'cracia Cristiana, que 
recO'rdaba las palabras de San BasiliO' a 
lO's O'pulentos, le respO'ndió diciéndO'le que 
sus expresiO'nes cO'nduCÍan a despertar 
"un deseO' de gO'ce inmO'deradO' al espíri-

tu de revuelta cO'ntra la autO'ridad sO'cial". 
Ese pasadO' negrO' cO'ntrasta cO'n IO's pe

ríO'dO's de la histO'ria dO'nde el Cristianis
mO' se diO' libre y sin trabas. Durante si
glO's fue el humanismO' cristianO' el que 
liberó al hO'mbre, y el atE¡ísmO' eracO'n
trarrevO'luciO'nariO',- pO'r ser aristO'crMicO'. 
La situación se alteró pO'r la actitud SO'
ciO'lógica de lO's cristianos en lO's SiglO's 
XIX y XX. 

HO'y las cosas han cambiadO', y mnes y 
miles de cristianO's están dispues,tos a 
remO'ver estructuras y anatematiz,ar sis
temas que o.bstruyen al hO'mbre la libe
ración de las alienaciO'nes que el pasadO' 
les legó. 

Sin embargO', algO' de ese pasadO' se ha 
hechO' presente en lo.s ataques que la De
mO'cracia Cristiana ha recibidO' de algu
nO's sectO'res "ultras", comO' los que se 
sienten interpertadO's pO'r la revista "Fi
ducia". 

La a,cusación es tan grave cO'mO' falsa: 
se estaría descO'nociendO' el carácter del 
derechO' natural de la prO'piedad al' de
jar ese direchO' sujetO' a la ley, suprimién
dosele la inviolabilidad que le da,ba cate
gO'ría de "derechO' sagradO'''. 

Frente a esa acusación, necesariamen
te debe recurrirse al DO'ctO'r Angé1i.cO', TO'
más de AquinO', invO'cadO' tantas veces pO'r 
los partidO's de la TeO'ría Sacra. Tres fa
cultades señala el teólO'gO' y filósO'fO' cO'n 
relación a lO's bienes: de uso', gestión y 
dispensación O' aprO'piación. El uso' de lO's 
bienes lO' declara cO'mún, O' sea, de der€
chO' natural, ya que ese uso' sería inhe
rente al que el hO'mbre tiene a gO'zar de 
lO's bienes de la tierra y, pO'r lO' tantO', de
rivadO' de su "naturaleza". La apro.pia
ción la limita a lO's bienes necesariO's pa
ra la persona y sus familiares, cO'nside
randO' las necesidades de la cO'munidad. 
Sobre esO's bienes necesariO's y limitadO's 
pO'dría existir prO'piedad privada. PerO', 
al estar sujetO's a la legisIación pO'sitiva 
en los mO'dO's para adqurirla y sujetos 
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también a la relatividad histórica, su ca
rácter de derecho natural es una mate
ria de libre discusión. 

De lo que no cabe .duda es de que el 
exceso sobre los bienes necesarios y la re
partición de esos bienes son objeto de 
derecho positivo y, por lo tanto, no de 
derecho natural, aun cuando se invoque 
lo contrario, sosteniéndose que sobre ellos 
pesa la obligación de conciencia del pro
pietario para rep8irtirlo, según la justi
cia distributiva. 

Pero, dejando de lado con inmenso res-
. peto al Aquinate, hay hechos m~s recien
tes que demuestran la justeza de nuestra 
posición. Comentando las conclusiones del 
Concilio sobre la materia, uno de los teó
logos más influyentes, el padre Yves de 
Congard, dice: En fin, se vuelve plena
mente a la tradición de la Biblia, de los 
padres y de la Edad Media en materia 
de propiedad. En lugar de hablar ante 
todo de la apropiación personal de los bie
nes, agregando la afirmación de los de
beres sociales de la propiedad, se pone, 
ante todo, la destinación común de los bie
nes creados y, en segundo lugar, la legi
timidad, o aún la conveniencia, de la 
apropiación personal. Es claro que si una 
tal doctrina pasara a la práctica ella 
transformaría profundamente nuestra so
ciedad consagr8ida al culto de Mammon 
y h haría más humana". (lnformation 
Catholique Internationale, N<? 254). 

Lo anterior revela el desarrollo que 
está tomando el pensamiento social de la 
Iglesia Católica al relegar a segundo pla
no el énfasis puesto sobre la propiedad 
privada. Tanto y tan sorprendente ha si
do el abandono de un lenguaje obs,curo 
para plantear el ideal social cristiano que 
nunca antes de Juan XXIII una Encícli
ca había hablado de "socialización" co
mo de algo positivo. 

En el Concilio, sobre la vida económi
co-social, no se emplea la expresión "de
recho natural" para referirse a la propie-

dad. Se dice que "todos los hombres tie
nen estricto derecho a poseer una parte 
suficiente de bienes para sí mismo y pa
ra su familia." 

En realidad, lo anterior es lo justo y 
la Democracia Cristiana no pretende otra 
cosa que extender el derecho de propie
dad a todos. Y, aun cuando aparezca ex
traño, el propio marxismo no pretende 
tampoco terminar totalmente con toda 
clase de propiedad, sino simplemente, co
mo lo dice el Manifiesto -página 21-, 
con la propiedad burguesa. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

El señor REYES (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Gumucio, 
puede usar de la p::tlabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Por lo que 
sé, el marxismo pretende, prlecisamente, 
asegurar la propiedad personal para to
dos. En una sociedad como la nuestra, la 
mayor parte de los individuos no tiene 
propiedad personal: sólo la tiene la mino
ría. 

Eso es lo que quería decir. Muchas gra
cias. 

El señor GUMUCIO.- En realidad, 
quien planteó la teoría según la cual de
be respetarse la propiedad de los peque
ños agricultores, fue Engels. Y Marx, 
quien tradujo el Manifiesto, en una carta 
suya hizo extensivo su pensamiento, no 
sólo a los bienes de los pequeños agricul
tores, sino a los de la pequeña burguesía. 

Pareciera, entonces, que el sentido de 
la posición marxista al respecto fuera el 
de combatir la propiedad de la gran bur
guesía o de los sectores más poderosos 
de la sociedad. 

A eso quería referirme al hacer men
ción del marxismo. 

El señor ENRI'QUEZ.- Me gustaría 
que este punto quedara debidamente acla
rado, porque la teoría económico-social 
de la Iglesi,a y las encíclicas -que a ella 
se refieren han aparecido con bastante 
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retardo respecto de los movimientos· so
cialistasen el mundo, y parte de las ideas 
de la "Rerum Novarum" ya había ~ur

gido como una explicación integral del 
marxismo y para el marxismo. 

Es ahí donde no encuentro clara la ex
plicación del Honorable señor Teitelboim. 
Para el marxismo, dentro de los as'pec
tos fundamental'es que constituyen la es
pina dorsal de su doctrina, rige la si
guiente afirmación, bas'ada en el es,tudio 
de la evolución histérica: a formas de 
producción individual correspondería,co
mo institución social y etapa necesaria
mente histórica, también la propiedad in
dividual de los medios de producción. Pe
ro en un proceso que Marx explica -.Jo 
explica, naturalmente, desde su punto de 
vista- la producción llegó a hacerse co
lectiva, y los medios de producción siguie
ron constituyendo propiedad individual; 
y,en consecuencia lógica, según Marx, a 
una produccién colectiva debe correspon
der el dominio colectivo de los medios de 
producción, lo cual se opone a la teoría 
marxista de que és,tos pueden ser de pro
piedad individual. 

Me gustaría -repito- que este pun
to quedara aclarado por un exegeta y se
guidor del marxismo de la ilusüaoCÍón del 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor GUrMUCIO.-No tengo incon
veniente en conceder interrupciones, por
que considero este deb~te extraordinaria
mente interesante, pero no quisira per
der la ilación de lo que estoy exponiendo. 

El señor REYES (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Gumucio, 
puede hablar el Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIM.-Agradezco 
al HOnorable señor Gumucio la interrup
ción que me concede, y quiero rechazar 
las expresiones excesivamente generosas 
del Honorahle señor Enríquez al calificar
me de exegeta. N o lo soy, propiamente, 
sólo soy un militant'e del Partido Comu
nista, y una persona que desea exponer 

los principios del marxismo conforme a 
su capacidad, de la manera más simple 
y breve que pueda. 

Me permití, en una brevísima interrup
ción,expresar, a propósito de lo que en 
ese momento manifestaba el Honorable 
señor Gumucio, que el marxismo se pro
pone, precisamente, dar la propiedad per
sonal a todos, corrigiendo la situación 
existente en la sociedad actual, en la que 
una minoría dispone de los medios de pro
duccién y una inmensa mayoría está des
pojada de toda forma de propiedad. Es
ta inmensa mayoría se compone, esen
cialmente, de trabajadores. Ellos no tie
nen propiedad personal en cuanto a bie
nes esenciales. N o son propietarios ni de 
su habitación y, en verdad, sólo lo son 
de su fuerza de trabajo, que están obli
gados a vender día tras día para poder 
subsistir. 

El Honorable señor Enríquez ha hecho 
una explicación de lo que él entiende por 
principios de Marx. En verdad, el mar
xismo dice que a formas de producción 
individual de los medios de producción 
han correspondido formas de apropiación 
individual. Lo que el marxismo sostiene, 
según mi conocimiento al respecto, es que 
la propiedad ha revestido diversas for
mas históricas. N o siempre existió la pro
piedad privada. Inicialmente existió en el 
mundo una forma, de propiedad colectiva 
-el comunismo primitivo- en donde no 
había ni "tuyo" ni "mío"; una especie de 
edad de oro, que probablemente no lo 
fuera tanto. Grandes escritores, como 
Cervantes, en el "Discurso a los Cabre
ros", lo han evocado así. También gran
des teólogos y políticos, como Tomás Mo
ro, quien en su Utopía escribió acerca de 
la sociedad p.,erfecta, establecieron que el 
sistema ideal era el comunismo. Campa
nella sostiene lo mismo en "La Ciudad 
del Sol". Luego, los comunistas utópicos 
Tomás Moro y Campanella coinciden. 

En verdad, hemos llegado a un ins,tan
te en que la producción es colectiva. Evi-
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dentemente, en una fábrica chilena cual
quiera, no es el señor Yarur, por ejem
plo, quien produce por sí mismo sus te
jidos, sino la suma de sus obreros -va
rios miles-, junto con las maquinarias y 
alguna forma de dirección de la empre
sa. Sin embargo, el tipo de la apropiación 
o de la distribución del producto de ese 
trabajo e8 individual, puesto que el pro
pietario percibe la plusvalía, que es la 
mayor parte, y el obrero recibe un sala
rio ínfimo que sólo le sirve -y sobre to
do le sirve al propletario- para satisfa
cer sus necesidades elementale8; y al día 
siguiente, o al año siguiente, seguirá tra
bajando para producir más ganancias en 
favor de un hombre o de una familia. 

Por eso, nosotros los marxistas deci
mos que se trata de restablecer una re
lación lógica: cuando la producción es 
colectiva, la apropiación debe ser colec
tiva, asegurando a cada hombre aquello 
que le corresponde dentro del proceso de 
la producción. 

Muchas veces se ha querido presentar 
a los países socialistas como naciones en 
donde no existe ninguna forma de pro
piedad. En verdad, en esto hay un error. 
En esos países existen dos formas funda
mentale8 de propiedad: la básica, que es 
la propiedad colectiva de los medios de 
producción, propiedad de todo el pueblo, 
de toda la. sociedad, dirigida por el Esta
do y, también, por la gestión de los pro
pios trabajadores. Además, hay otra for
ma de propiedad que tiende a incremen
tarse cada día más: la propiedad perso
nal, que asegura a cada individuo el de
recho de tener una propiedad individual, 
sin otra limitación que la de que ésta sea 
producto del propio trabajo y no de la 
explotación de una persona extraña. 

De manera que los marxistas conc·ebi
mos una sociedad en que el ser humano 
y su familia puedan tener, por cierto, una 
casa habitación, un automóvil, un refri
gerador, un televisor, y todas las cosas 
que la sociedad, dentro de su desarrollo 

económico social, le permitan para su go
ce. Y esto sin otra limitación -repito
que la de no explotar el trabajo ajeno, si
no de que sea fruto de su propia labor. 

Termino aquí, agradeciendo la buena 
voluntad del Honorable señor Gumucio 
por la interrupción que me ha concedi
do. En el fondo, yo no la pedí; pero, en 
vista de la solicitud tan deferente del Se
nador señor Enríquez, me he visto obli
gado a usarla, para expresar en forma 
muy deshilvanada nuestro pensamiento. 
Espero que en nuestra intervención de 
mañana podamos desarroHarlo con más 
detalle, en tiempo propio. 

El señor GUMUCIO.-Me alegra que 
alrededor de mis palabras se haya pro
ducido este debate, que estimo interesan
tísimo, sobre todo por el nivel de la dis
cusión que se desarrolla en estos momen
tos. 

Me voy a referir, también, a un pun
to de los que hace un instante abordaron 
los Honorables señores Enríquez y Tei
telboim. 

Contestada la acusación que bien po
dríamos calificar de calumniosa, en el 
sentido de que se estaría practicando una 
expoliación con la reforma propuesta, no 
sería leal si no expusiera en todos sus 
contornos 10 que entiendo por propiedad 
comunitaria, que bien podría definirse 
como comunitaria-sociaJista y que se di
ferencia básicamente con el socialismo es
tatista. 

En la actual etapa histórica, los bie
nes de producción básica deben rendir el 
máximo de beneficios para que sirvan a 
la comunidad. Ese rendimiento básico se 
puede obtener trasladando la propiedad 
de esos bienes a la nación o bien a gru
pos de trabajadores. 

A mi juicio, el comunitarismo cristia
no debe propender a que ese proceso se 
realice con la mayor justicia para todos 
y la menor violencia. Ahora, la gestión o 
administración de esos bienes debe estar 
radicada en los mismos trabaj adores, pa-



5968 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ra no caer en el estatismo, el cual, como 
dije, es el punto divergente con el socia
lismo no humanista. Lo anterior de ma
nera alguna quiere decir que algunos bie
nes no sean de propiedad individual, co
mo los artesanales, las herramientas, ar
tículos de consumo, etcétera. 

El Estado pasa a tener un papel sub
sidiario en la autogestión, como también 
lo es supletorio en el régimen liberal-in
dividualista. La idea no puede ser, como 
algunos la califican, utépica, ya que en 
estos mismos días se han visto aplicacio
nes práctkas pIenas de éxito, como son 
los as,entamientos campesinos y el des
arrollo de las cooperativas. 

El padre Lebret, en una contribución 
presentada al Concilio dke así: "En re
sumen, se trata de asegurar a la multi
tud de los hombres, baj o el aspecto in
dividual, la seguri9ad económica de cada 
uno y de su familia, el derecho al trabajo 
por el uso de un instrumento poseído per
sonal o colectivamente un cierto grado de 
iniciaüva y responsabilidad; bajo el as
pecto colectivo, un aumento del rendi
miento en función de la utilidad común, 
así como condiciones de amistad y paz 
social. Esto supone reforzar la seguridad 
del acceso a ciertos bienes de consumo y 
en muchos casos la desaparición de la 
propiedad personal de los medios de pro
ducción, que la propiedad pase a la N a
ción o a grupos." 

Especial énfasis he puesto en la cita 
del eminente dominico, porque en ella se 
resaltan algunas ideas que configuran lo 
que entiendo por "comunitarismo cristia
no de la propiedad": posesión per.sonal o 
colectiva de los instrumentos de trabajo, 
autogestión, estructura colectiva comuni
taria. En la primera etapa, la .autoges
tión, seguramente, tendrá tropiezos; por 
eso entra a jugar el Estado en su papel 
supletorio. El proyecto de reforma agra
ria, en cierta medida, refleja la nueva 
concepción comunítaria de la propiedad. 

Quisiera ahora, señor Presidente, en
trar a examinar cuáles fueron las ideas 
que sirvieron de fundamento doctrinario 
a las actuales normas que regulan el de
recho de propiedad, en la Constitución de 
1925. 

Los hechos políticos de aquel entonces, 
la génesis misma de la Constitución, y 
las instituciones que ella consagra. per
miten afirmar que la Ley Suprema que 
nos rige responde, en lo material, a la 
sociedad de tipo liberal individualista, con 
sus estructuras y valores: capitalismo 
c¡ásico~ interv'ención mínima del Estado 
en la economía; Estado guardián que se 
limita a mantener el orden público en lo 
interno y la paz externa. Como corola
rio, un régimen de la propiedad excep
cional, que la tutela con mayor vigor y 
cuidado que otros valores tal vez más 
fundamentales, como la vida y la liber
tad. 

La actual sociedad es una sociedad de 
masas que exige la satisfacción de sus ne
cesidades por la colectividad, donde los 
derechos inherentes a la persona humana 
tengan carácter social. La Constitución 
Política debe ser, en consecuencia, inter
pretadora de esa realidad. 

La reforma al artículo 10, número 10, 
propuesta por el Gobierno y que ahora 
se discute, modificada en parte -en lo 
accidental, no en lo sustantivo-, persi
gue terminar con un régimen de privile
gio, como el que actualmente rige para el 
derecho de propiedad que constriñe exa
geradamente el ámbito de la ley, que exi
ge el pago previo de las indemnizaciones 
por las expropiaciones o diferido en las 
condiciones especiales de la ley r5.295, 
que no permite al expropiador tomar po
sesión material oportuna de lo expropia
do. 

Esas modificaciones propuesbs al ar
tículo 10, número 10, permiten un cam
bio de estructuras' y, sobre todo, un po
sitivo igualitarismo de acceso de los go-
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bernados a los derechos fundamentales. 
Sus beneficios se podrán apreciar en lo 
futuro mediante la reforma agraria y ur
bana. 

Muy brevemente -y antes de hacer 
otras consideraciones- me referiré a las 
acusaciones lanzadas en el sentido de que 

- el texto de las enmiendas al número 10 
del artículo 10 de la Constitución han 
sido objeto de transacciones con los sec
tores de Derecha. 

Al hablar de este tema, lo hago res
ponsablemente, y estoy seguro de que el 
presidente de mi partido no me desmen
tirá: la Democracia Cristiana no acepta 
transacciones que modifiquen las ideas 
básicas que informaron la reforma que 
discutiremos. El propio presidente del 
partido sabe que, s·i llegara a suceder un 
hecho como el denunciado sobre la base 
de transacciones doctrinarias, la división 
del partido se produciría inevitablemen
te. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

El señor GUMUCIO.---'Quiero terminar 
primero, Honorable colega, para no per
der el hilo de mi exposición. 

Por todo lo anterior, con plena liber
tad, analizaré las indicaciones que conta
ron con el voto afirmativ~ del represen
tante democratacristiano en la Comisión 
de Legislación y Justicia, y demostraré 
que ninguna de esas indicaciones signifi
can transacción. 

La modificación al inciso primero pro
puesta por la Cámara, que reserva el do
minio exclusivo de algunos bienes, agre
ga la idea de que esos bienes tengan im
portancia preeminente para la vida eco
nómica, siQcial o cuUural del país. La idea 
no restringe el texto aprobado por la cá
mara de Diputados, desde el momento 
que quienes califican la "preeminencia" 
son el Ejecutivo y el P.a'rlamento, los cua
Jes, con esa palabra o sin ella, son libres 

o soberanos para otorgar el dominio ex-
clusivo al Estado. . 

La modificación al inciso segundo pro
puesto por la Cámara agrega la idea de 
que el legislador calificará la utilidad pú
blica o el interés .social de la expropia
ción. Las frases transcritas tampoco r.i
mitan el espíritu de la disposición, pues
to que la mayoría que apruebe una ley 
general o especial de expropiación califi
cará de utilidad pública o social de la ex
propiación. Y, a mi juicio, como 'en el ca
so anterior, al no crearse un tribunal poH
tico, el re,curso de inconstitucionalidad, 
hoy vigente, no debería prosperar al in
sertarse en el texto de la ley el testimonio 
de la calificación de la utilidad pública o 
social que hará el legislador. 

En el mismo incisQ, se agrega que el 
monto y condiciones del pago al expro
piado se determinarán "equitativamente", 
tomando en consideración los intereses 
de la colectividad y de los expropiados. 
La palabra "equitativo", que pasa a ser 
la mayor innovación, según el Dicciona
rio tiene diversos significados; pero de 
ninguno de ellos podría deducirse la obli
gación del pago de un precio reajustable 
al existir inflación. Al mismo tiempo, 
quiero anotar que, en la forma como es
tá redactada la frase, en mi concepto, se 
esclarece un concepto típicamente tomis
ta, ya que el precio será pagado consi~ 
derando los intereses de la colectividad y 
de los expropiados. He dicho "típicamen
te tomista", porque al considerarse el in
terés de la colectividad, se está haciendo 
una distinción tácita entre bienes necesa
rios para la persona y sus familiares y 
bienes que excedan esa necesidad (ges
tión) . 

Por último, se aprobó la indicación de 
los 8enadores Aylwin y Prado que orde
na el pago de contado de las expropia
ciones de pequeñas industrias, empres·as 
o negocios y pequeños predios agrícolas. 
De más está comentar esta innovación al 
texto de la Cámara, porque su justicia es 
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evidente y porque de nuevo se reafirma 
con ella el concepto de que los bienes ne
cesarios deben tener tratamiento de ex
cepción. 

Con sinceridad y franqueza, declaro 
que en ninguna de las .modificaciones que 
he analizado encuentro que la doctrina de 
mi partido haya sido vulnerada por una 
transacción vergonzante. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

El señor GUMUCIO.-Si es breve, sí. 
. El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-He escuchado con mucho interés lo ma
nifestado por el señor Senador, pero me 
parece que la redacción dada al inciso pri
mero del artículo 10, confiere a la dispo
sición un alcance que no es el que expo
ne y acepta Su Señoría, según lo que le 
he oído. 

Dice el inciso primero: "La ley esta
blecerá el modo de adquirir la propie
dad, de usar, gozar y dis¡poner de ella y 
las limitaciones y obligaciones que per
mitan asegurar su función social y ha
cerla accesible a todos ... " Es decir, ¿ se 
refiere a toda propiedad o sólo a la que 
desempeña una función social, en oposi
ción a, la otra particular, como la de la 
vivienda o la de los elementos de traba
jo? Como la actual redacción del inciso 
primero me ha dejado la impresión de 
que se refiere a toda propiedad, voy a 
proponer al Honorable Senad'O y a Su 
Señoría darle otro alcance. En mi con-

, cepto, la ley debe establecer sólo el mo
do de adquirir la propiedad destinada a 
desempeñar una función social, y por eso 
es ¡previo empezar por hacer tal distingo. 

Me parece que, tal como está redacta
da, la disposición comprende el dominio 
de todas las propiedades, en geneml: el 
de la destinada a una función .social, co
mo la agrícola, y el de la destinada al 
interés personal. 

El señor GUMUCIO.-El inciso a que 
ha: hecho referencia al señor Senador no 

fue alterado en el texto de la Cámara de 
Diputados, ni en el aprobado por el Se
nado. A mi juicio, se refiere a toda. cla
se de propiedades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Es ir muy l'ejos! 

EL señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, si queremos hacer propietarios de la 
tierra a los campesinos que en ella tra
bajan; si queremos aumentar la produc
ción, si deseamos hacer una justa distri-

. bución del ingreso proveniente de la agri
cultura; si queremos elevar el nivel de vi
da de los que· laboran día a día en un ~
dazo de suelo, si queremos crear una me
diana 'Propiedad y una propiedad fami
liar socialmente aceptables, debemos im
periosamente modificár las normas que 
hoy regulan el derecho de dominio. 

La reforma agraria exige sacrificios. 
Es un proceso que requiere una fue.rte in
versión de la comunidad. Todos debemos 
colaborar, porque, también hay que de
cirlo,-estén o no estén muchos de acuer
do con ella- esa reforma es un hecho 
social que se impone y que nadie podrá 
detener. 

Este sacrificio debe distribuirse. Los 
dueños de la tierra que durante muchos 
años han mantenido sus predios abando
nados o mal explotados, o los que lian 
concentrado o acumulado tierras con fi
nes especulativos, deben ser los primeros 
en soportar el sacrificio y, por ende, re
cibir el pago de las expropiaciones con la 
mínima cuota al contado y el saldo, a lar
go· plazo. Aquellos buenos agricultores, 
que deben mantener en su dominio par
te de la tierra y ser expropiados en el ex
ceso, deben recibir un pago en condicio
nes más favorables. En cuanto a los pe
queños agricultores que laboran perso
nalmente sus reducidas propiedades, na
die duda de que, en caso de ser indispen
sable expropiárselas, deben ser indemni
zados de contado. Así, también, un ex
celente empresario agrícola, que, en ra
zón de la reforma agraria, pueda ser afec-
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tado y quede sin tierras, deberá recibir 
una alta cuota de contado y el saldo a 
eorto plazo. 

Pues bien, Honorable Senado, esta dis
tribución del sacrificio, que nos parece 
jU3ta, no puede efectuarse de acuerdo con 
la disposición constitucional vigente, ya 
que por regla general las indemnizacio
nes deben pagarse de contado. La refor
ma constitucional de 1963 ha sido inapli
cable y no es conveniente ,para los inte
reses de la comunidad, ya que resulta de
masiado exigüa la contribución que exige 
a los malos chilenos, a, los malos agricul
tores. Ni aun en los países desarrollados, 
que cuentan con una fuerte capitaliza
ci6n, se ha realizado una verdadera re
forma agraria pagando las. tierras de 
contado. 

Es indispensable, en consecuencia, que 
la reforma del artículo 10, número 10, de 
la ConstitucióJ: permita al legislador, ge
nuino representante del interés nacional, 
fijar con ponderación los sistemas de pa
go de las indemnizaciones por expropia
ción. 

Otro de los grandes problemas de la 
reforma agraria es mantener durante su 
ejecución el rendimiento productivo. Los 
antiguos sistemas de colonización, que 
permitieron en Chile hacer poco más de 
5.000 nuevos propietarios en 30 años, 
quebraban totalmente la producción. En 
efecto, acordada la expropiación, pasaban 
muchos años antes de que la ex Caja de 
Colonización pudiera tomar posesión ma
terial del predio expropiado, pues debía 
esperar que se dictara sentencia firme so
bre la regulación del monto de la indem
nización. Durante todo ese tiempo, el pro
pietario abandonaba sus tierras o las tra
bajaba en condiciones mínimas, con la 
consiguiente destrucción de los recursos 
naturales. Es más, al tomar posesión del 
predio, la Caja iniciaba los estudios de la 
parcelación, construía las obras de infra
estructura, realizaba la selección de los 

• 
asignatarios y después de 4 ó5 años re
cién se empezaban a cultivar nuevamen
te esas tierras dañadas. Como resultado, 
más de 40 % de las parcelas se encuen
tran hoy abandonadas, y un elevado por
centaje de ellas, muy maJ explotadas. 

La reforma constitucional de 1963 apa
rentemente resuelve el problema al auto
rizar al juez para que faculte al expro
piador a tomar posesi~n del predio, dic
tada sentencia de primera instancia. Di
go aparentemente, por dos razones: pri
mero, porque hay que esperar la dictaCÍón
de la sentencia de primera instancia, por 
lo cual transcurren por lo menos uno o 
dos años agrícolas en que se produce el 
abandono del predio; y, segundo, porque, 
de acuerdo con el mecanismo alH estable
cido, basta al propietario reclamar de la 
procedencia de la expropiación para que 
el juez no pueda anticipar la toma de po
sesión material. En suma, queda al ar
bitrio del propietario impedir o no dicha 
toma de posesión anticipada. El sistema 
no es :;,erio. 

Para realizar una reforma agraria que 
no produzca una baja de la producción, 
es menester que la enmienda al artículo 
10, NI? 10, de la Constitución permita al 
legislador determinar la forma y oportu
nidad en que el expropiador tomará pose
sión material del bien expropiado; y pa
ra que el propietario reciba en forma rá
pida y justa el saldo de la indemniza
ción, debe entregar el conocimiento del 
reclamo, en caso de que lo hubiere sobre 
~u monto, a tribunales especiales, técni
cos. 

Por último, para que el uso de las aguas 
se afectúe de acuerdo con el interés de 
la comunidad y cumpla la propiedad que 
se cree su verdadera función social, es 
conveniente elevar a la calidad de norma 
expresa en la Constitución la facultad, 
que hoy nadie discute al legislador, para 
regular la adquisición, uso, goce y dis
posición de la propiedad y para reservar 
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determinados tipos de propiedad al Es
tado. 

Señor Presidente, Honorable Senado, 
porque queremos preservar 13 libertad; 
porque deseamos poner término a un ré
gimen injusto de ,propiedad; porque esta
mos convencidos de que la mejor garan
tía de la propiedad es extenderla, dar 
acceso a ella al mayor número de chile
nos; porque tenemos fe en la revolución 
en la libertad; porque ofrecemos la ver
dadera redención del campesino de nues
tra patria, apoyamos la reforma consti
tucional que hoy debatimos. 

El señor REYES (Presidente) .-Antes 
de suspender la sesión, la Mesa quiere 
saber qué señores Senadores desean ha-

cer uso de la palabra al reanudarse és
ta. 

El señor ENRIQUEZ.-Deseo .que se 
me inscriba para la sesión de mañana. 

El señor REYES (Presidente) .-¿Al
gún señor Senador desea intervenir en 
e;;ta sesión? 

Si a la Sala le parece, levantaríamos la 
sesión, para reanudarla mañana a las 
10.15. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-8 e levantó a las 17.47. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUClON.4L, SOBRE CONDONAClON DEL IMPUESTO A 

LA PRODUCCION DE VINOS DE MAULE, NUBLE, 
CONCEPClON, BIO-BIO Y MALLECO. 

N9 629.-Santiago, 6 de abril de 1966. 

5973 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
intrc.ducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que condona el 
impuesto a la producción de vinos que se aplica a los vitivinicultores de 
Maule, Ñuble, Concepción, Bío-Bío y Malleco, con excepción de la que 
ccnsiste en suprimir el artículo 49, que ha desechado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., €U respuesta a vuestro oficio 
N9 0243, de fecha 27 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-EduaTdo Cañas Ibáñez. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE, AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA L.4 
LEY N' 10.343, EN LO RELATIVO A LA JUBILAClON 

DEL PERSONAL FEMENINO DE LA ADMINISTRAClON 

CIVIL DEL ESTADO Y DE LAS MUNICIPALIDADES. 

N9 627.-Santiago, 6 de abril de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos acerca de las observaciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto que modifica la ley NI? 10.343, en lo relativo 
a la jubilación de la mujer funcionaria de la administración civil del Es
tado y de las Municipalidades: 

Artículo 19 

Ha aprobado la que consiste en suprimi\, el inciso segundo del ar
tículo 184 de la ley NI? 10.343, que se reemplaza por este artículo. 

Artículo 21? 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir, en la letra a) de este 
artículo la· frase que dice: "computables para la jubilación, si cuentan 
con quince años", y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Ha desech~do la que tiene por finalidad suprimir, en la letra b) del 
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este artículo, la frase que dice: "de servicios computables para la jubi
lación y quince", y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respecth;'os. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Balleste1'os Reyes.-Eduardo Cañas lbái"iez. 

Texto del Mensaje del Ejecutivo: 

N9 136.-Santiago, 2 de febrero de 1966. 
Mediante oficio N9 540 de 5 de enero de 1966, la H. Cámara de 

Diputados ha remitido al Presidente de la República, el proyecto de ley 
aprcbado por el H. Congreso Nacional, que reemplaza el artículo 184 de 
la Ley N9 10.343, sobre Jubilación de la Mujer Funcionaria, y que modi
fica la Ley N9 10.475, sobre Jubilación de la Mujer Empleada Particular. 

Este proyecto de ley tuvo su origen en el propósito, que el actual 
Gobierno comparte, de dar solución al agudo problema creado por la im
posibilidad de aplicación del artículo 184 de la ley N9 10.343, publicada 
en el Diario Oficial de 28 de mayo de 1952. Este artículo instituyó un 
régimen especial de jubilación para la mujer funcionaria, que habría" 
debido permitirle jubilar por antigüedad con cinco años menos que los 
que exigen las leyes respectivas, mediante el pago de una imposición 
adicional. 

La finalidad del proyecto fue establecer para la mujer funcionaria 
-mediante la sustitución del citado artículo 184- un régimen de jubi
lación inspirado en las mismas bases que el Poder Legislativo había esta
blecido en la Ley N9 14.687, para la mujer empleada particular. 

a) facultad para jubilar con cinco años menos que los normalmente 
exigidos, en el caso de la' pensión de antigüedad, sin que sea menester 
el pago de imposición adicional, y . 

b) aumento de pensión, hasta enterar el 100% del sueldo base de la 
misma por hijo y]o por el estado de viudez. 

Sin embargo, en el curso de su tramitación se agregó un nuevo ar
tículo con el objeto de modificar las disposiciones de los artículos 11 y 
12 de la ley N9 10.475, ya modificadas por la ley N9 14.687 anteriormente 
referida. Este nuevo artículo -segundo del proyecto- disminuye en cinco 
años más el requisito de años de servicios efectivos necesarios para gozar 
de los abonos que las citadas disposiciones lestablecen en beneficio de la 
mujer empleada particular. Con la modificación que contiene el proyecto. 
las empleadas ]1articulares tendrían derecho a jubilar por antigüedad 
cuando reúnan treinta años de servicios computables, de los cuales veinti
cinco años deberán corresponder a servicios efectivos; o con veinte años 
computables y cincuenta y cinco años de edad, siempre que tengan quince 
años de servidos efectivos. Así, los abonos que establece el inciw segundo 
del artículo 12 de la ley N9 10.475, se otorgarán en los casos en que la 
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mujer tenga veinte años de servicios computables de los cuales quince 
deberán corresponder a servicios efectivos. 

De esta manera, el artículo 29 del proyecto hace posible que, en el 
caso de la empleada particular, existen abonos de años de servicios sobre 
años ya abonados o, en general, sobre años que no corresponden a trabajo 
efectivo. Este beneficio no se establece para la mujer funcionaria .. 

Se observa así, que el proyecto, junto con solucionar el problema 
secial creado por la imposibilidad de aplicación del artículo 184 de la ley 
N9 10.343 sobre Jubilación de la Mujer Funcionaria, viene a crear otro, 
en la medida, que al mismo tiempo en que por el artículo primero del 
proyecto iguala la legislación sobre abono para las mujeres empleadas 
del sector público y privado, se establece un régimen más beneficioso 
para la mujer empleada particular en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del proyecto. 

Por estas razones resulta inconveniente que, mediante la reforma que 
el artículo 29 del proyecto introduce en los artículos 11 y 12 de la ley 
N9 10.475, se llegue a reducir hasta quince años de servicios Efectivos el 
período necesario para jubilar voluntariamente por antigüedad. 

Por otra parte, el Presidente de la República ya ha tenido la opor
tunidad de expresar que el Supremo Gobierno se encuentra empeñado en 
realizar una profunda reforma de la seguridad social. Los lineamientos 
políticos de dicha reforma tienen como base fundamental la de unifor
midad de las normas sobre seguros sociales. 

En consecuencia y por estas razones, resulta inconveniente que se 
acepte el segundo artículo del proyecto en la forma En que se encuentra 
redactado. 

En lo 'que concierne al artículo 184 nuevo de la ley N9 10.343, es 
nEcesario corregir un error formal; en efecto, y a pesar de que en el 
inciso primero se menciona entre las instituciones empleadoras corres
pondientes a la Empresa de Ferrocarriles del Estado, el inciso segundo 
del mismo artículo, dispone textualmente que "Igual tratamiento tendrán 
las funcionarias de la Empresa de Ferrocarriles del Estado". 

En consecuencia, el inciso segundo del nuevo artículo 184 de la men
cionada ley, debería ser suprimido. 

~or estas consideraciones y en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del Estado, veto el referido pro
yecto de ley y os propongo: 

19-La supresión del inciso segundo del nuevo artículo 184 de la ley 
N9 10.343, contenido en el artículo 19 del proyecto; 

29~La supresión de la frase "computables para la jubilación si 
cuenta con quince años", en la letra a) del artículo 29; y 

39~La supresión de la frase "de servicios computables para la jubi
lación y quince" en la letra b) del artículo 29. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei M.-Wüliam Thayer A. 
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